
 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2025 
 

 
 

INVITACIÓN A COTIZAR No 2025-013 
 
 
 
OBJETO: “Prestación del servicio de Renovación de contratos de soporte del Sistema 

de seguridad perimetral, para la operación de la Red de Bibliotecas Públicas del Distrito 
– BibloRed” 

 
 

REF. RESUESTA OBSERVACIÓN OFERENTES INV No. 2025-013 
 
 
Por medio de la presente se les informa a los oferentes del Proceso de Invitación No. 005-2025 las 
respuestas a las observaciones de acuerdo al cronograma del proceso: 
 
 
Observaciones: Presentadas por Elliptical, a través del correo electrónico del 17 julio 2025, 3:57 p.m.: 
 

 
 
 
Respuesta: Atendiendo la observación del numeral 1, El contrato vigente de soporte Fortinet FortiAnatyzer 
400E serial  FL-4HE3R17900498 está incluido el servicio Indicadores de compromiso (IoC), por tal razón debe 
ser tenido en cuenta e incluido en el licenciamiento de soporte para FortiAnalyzer. 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
Respuesta: Atendiendo la observacion #2, En la invitacion #13, en el apartado de la OBLIGACIONES 



 

 

ESPECÍFICAS TÉCNICAS EN CASO DE CONTRATACIÓN se especifica dentro de las obligaciones la 
renovación hasta el día 14 de julio 2026 de acuerdo al fin de vida útil del dispositivo FortiAnalizer (FAZ) 
 
 

 
 
Respuesta: Atendiendo la observación del numeral 3, Es requerido modalidad de suscripción para el 
FortiManager 
 
 

 
 
Respuesta: Dando respuesta al numeral 4, La Licencia requerida con el fortiManager es para administrar 30 
dispositivos Fortigate 
 

 
 
Respuesta: Atendiendo la observación del numeral 5, Es requerido licencia para funcionalidades de 
balanceo de carga y su soporte estándar con el fabricante para el FortiADC 
 
 

 
 



 

 

Respuesta: Dando respuesta a la observación del numeral 6, Para el criterio número 2 del factor técnico se 
tendrá en cuenta capacitación certificada por el fabricante con voucher de examen. 
 

 
 
Respuesta: Dando respuesta a la observación #6, El Ítem "actualización de dispositivos" dentro del factor 
técnico deber ser suprimido de la oferta ya que no se brindará criterios evaluables. 
 
 
 
 
 
 
MARCELA NAVARRETE SEPÚLVEDA  
Coordinadora Jurídica 
Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed 
Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 
 

Elaboró: Jesús Martínez Céspedes - Profesional Senior  


